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Comentarios a una lleal orden~" . 

Hace ya ltlUcho tiempo que' las clases sanitarias venían solicitando de los Podéres .. . 
públicos la promulgación de disposiciones gubernativas que dieran a los Colegios 
Je las respectivas profesiones médicas; medios coercitivos reglamentarios que impi':· 

dieran, a los que forman parte de. estas agrupaciones COl1lO colegiados,. el faltar. á los
deberes mqrales y' profesionales que se impusieron al ingresaren los Colegios y. 
someterse a la!! prescripciones de sus Estatutos. 

No es de aho~a. por tanto, el deseo exteriorizádo por dichas clases, a 'fin de' que 
nuestros gobermtnte~ dictaran medidas delas que los Colegios pudierán valerse para 

hacer cumplir a los colegiados sus deberes, y para que estas <;orporaciones oficiales 
llenaran la misión y objeto para que fueron creadas. Y preciso es confesar, ynoble

mente debemos reconocerlo así, que si las concesiones hechas a los Colegios de las 

respectivas profesiones médicas, no han sido todo lo apropiadas que debieran, ni han: 

dado los resultados eficaces que se esperaban, consiguiendo que los qtf'e se dedican 
al ejercicio de dichas profesiones tengan defendidos sus derechos y prerrogativas, 

gozando de la del¿ida indepedencia en las funciones que realizan en beneficio de la 
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1;¡:lud púJJlica, disponiendo dé mec!ios que eviten el qúepor los cplegiados se falte a 

lo dispuesto en los Reglamentos porque se rigen, también lo es qué los encarg~dos 

<de dirigir la cosa ptiblica no han permanecido dt'l todo inactivos anie el costante y 

jllstificado clamoreo de los que pertenecemos a dichas clases sanitarias, y que en 

tantas oca~ones experimentábamos los anóll¡alos efectos que producía el no disponer 

de; aquéÜos procedimientos de defensa tan .nécesarios para ejercer .decorosamente 

-nuestra profesión, Lo prueba el sinnúmero de decretos, órdenes, circulares y otras 

disposiciones minisferialesque, desdé que se crearOn los Colegios, se han dictado 

para qué éstos puedan llevar a cabo la misión que se impusieron. Ylia ocurrido así 

iporque faltaba lo esencial¡ Jaltaba el conceder a estas agrup.aciQnes profesionales los 

,tbe~iosde acción coercitiva necesarios para castigar con el rigor imprescindible, que 

.'JaSé hace preciso, las. transgresiones y faltas qué se cometan por los colegiados, < si se 

'quiere que los Colegios produzcan los beneficiosos resultados qUé con ellos sepersi

gue."'~raifidispens~ble revestir a las Juntas de Gobierno de estos Colegios de'í prin-
, ' . ~'- i '" 

Cipio dé autoridad necesario para obligar estrechamente a todos los que formari pa rte 

de ellos a cumplir con lo preceptuado en el articulado de sus Reglamentos. 

A la falta de estos med¡'os de represión se, debe el que los provechosos efectos 

que se esperaban de la actuación de los Colegios, no seháyan conseguido, haciendo 

así qlle reslllten estériles y báldios, 1I0 sólo los elevados deseos de1legislador al insti

tuirlos, sino también los patrióticos esfuerzos realizados pOr los em:argados de 
dirigirlos, 

V de subsanar esta capital deficiencia, en cuarllo se refiere a.los Colegios médicos, 

se ha encargado eLaclual Ministro de la Gobernación con la ·Real orden dictada con 
fecha 22 de este mes. 

EIleSta disposidón ministerial se atiende a las reiteradás aspiraciones manifesta-

-das, en diversas ocasiones,. IJor la clase médica, con cuanto a la organización y fun· 

cionumientode sus Colegios se relaciona, facultando a las Juntas Directivas de los 

mismos pJra "ad()ptar cuantas medidas legales crean pertinentes para mejpr asegurar 

el elim:pJ.imiento de los frcl:1erdos que de ellos emanen,» 

En virtud de estas facultades, los Coregios médicos podrán aut()rizar el Ingreso en 

tI Cuerpo de Médicostitulares¡ pOdrán admitir eh su seno a los que considere adorna

dos del;rs condiciones que por el Reg1lamento se exigen, o denegar el ingreso a los 

qH~ca'rezcan de -estos requisitos, bien porque Jos documentos que por el solicitante 

se presenten no sean suficientes II ofrezcan dudas de legitimidad, ya porque no haya 

satisfech0las cuotas coN1ributivaso patente del últimoáño, o, por último, cuando 

hubiera sufrido alg,unacondeila l~orsentet1cia criminal o falio del Colegio y no estu
viena re,habifftado. 

Asimismo quedan por esta ,Real orden facultadas las Juntas de Gobierno de dichos 

Colegios a im'ÍJoner a los colegiados, cuya conducta se aparte de las reglas y deberes 



sociales, profesionales, legales, Y los establecidoS'en los ;;trts. 5,° Y Jl* est¡¡4i,spP?j'l' 
dÓll, los correctivos siguientes: 1.° {\dvertencia verbal, o escrita, ~e carácter. pr,i,,:,adoj 
2.° Amonestación con anotación en el acta del Colegioi 3.° 'Imposición.de wultade 

125 a 500 pesetas y comunicación al Gobernador de la provinciaparaque)a, h~.ga 
. . , . . . 

Jectiva por los medios que le autoriza la Ley; 4,° Expulsión del Colegio, y 5.° Sus-

,cnsión temporal, por un año"del ejercicio profesional en España. 
Como se ve por lo expuesto, las justas aspiraciones de la clase médica han sido 

,umplidamente atendidas. De hoy en adelante los Colegios médico~ 0ispop.dráQ de 
nedios coercitivos adecuados y eficaces para impedir que los, dedicados a, ejercer la 

ledicina ejecuten actos que estén en pugna con la moralidad, honradezydecor~ ~e 

clase. 
Nosotrml que, como Veterinarios, estamos íntimamen te ligados a los Médicos por 

,'ínculos deJrakrnalcariño, y nos consideramos s~s hermanos, dentro d(! la gran 
:¿milia sanitaria, no podemos menos de congratularnos y mostrar nuestra s~tisfacción 

'arque hayan conseguido lo que tanto anhelaban. Pero esto no evita que al propio 
• • • '. • m,' ".", 

':empo experimentemos una gran tristeza y por ende un sentimiepto profu,ndo e,n 
;resencia de la desigualdad irritante, con que se trata a nuestra querida profesión 

:empreque, como, en la ocasión presente, se dictan dispo~iciones enca¡;ninadas a 

'lejorar las condiciones de los que se dedican al ejercicio de las ,ciencias ,méqicas. " 

~arecía lo más natural, aparte de lo justq y equitativo que resultaría¡ ql,le al c~:m .. 
eder estas ventajosas facultades a los Colegios médicos, se hubier,an hecho extensi

,as a los Colegios de las demás profesiones sanitarias., 

El Ministro que ha dictado esta disposición que comentamos, lo ha,ent~ndido ,de 

,iro modo, y ha preferido atender solamente las peti~io~es de uQ¡l'clase, dejando 

"ele gadas ,a'i más desdeñoso olvido las justísimas reclal11aciones ql).e;reiteradamente 

devaron las profesiones hermanas de la que ha sido. atendida, sin tener en cuenta 

11 ue sus necesidades son idénticas, si no acentuadas; que sufre las mismas dolen
'¡asi que experimenta iguales contrariedades; que la combaten y martirizan los mismos 
, nemigos, y que, como consecuencia, necesitan se las aplique id~nticos remedios p.ara 

ItJejorar su anómala situaeión actual. , . 

En presencia de tales hechos, cabe preguntar: ¿Porqué a la cIaSe Veterinaria, 
como a otras de las que pertenecen a las sanitarias, se la niega los derech,os a que 

(:s merecedora y que se conceden a las demás? Sencillamente, porque está h,ué r.fa n a 

de hombres que ocupen aftos cargos y puedan ejercer la ipfJuencia que es .necesaria 

i;n nuestro país cerca de los gobernantes para que éstos se inspiren, siql,liera I,lna vez, 

~i dictar ~isposiciones, en los sanos principios de la justicia, de la lógica y de la 
legalidad. l. 

Así se explica que en el campo de nuestra profesión, cansada ya de 'pedir hl).mil

demente, mansamente, y eLe s,u.frircontil1uamente desprec~os y:experimentar decep-
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cepciones'y deseng"años, germinen ideas de rebelión y se considere necesario el llevar 
a cabo un movimiento de protesta unánime yen.érgico que haga comprender a los 
que, por encontrarse en las alturas, la miran y tratan con tan olímpico. desdén, que 

eshmos dispuestos a todo antes que a vivir con vilipendio. 

Una Asamblea Jmportante, 

'En Santa Cruz de Mudela, pueblo importante de nuestra hermana de región, la 

provincia de Ciudad Real, se ha celebrado una gr¡Jndiosa Asamblea agro-pecuaria, 
con objeto de consolidar la constitución de la agrupación social de ganaderos que el' 

~icha provincia se ha organizado con el nombre de la Mutual Pecuaria. 
Este hecho que por sí sólo bastaría para que nosotros, COtllO profesionales enca· 

riñados con todo lo que se relaciona con el fomento de la riqueza ganadera nacional, 
mostráramos nuestros entusiasmos por la realización de acto tan importante para e: 

progreso' pecuario como el llevado a cabo en Santa Cruz de Mudela, mucho más tra·, 

tándose de una provincia que por tantos vínculo s de ~arácter regional está unida a 12 

nuestra; pero en esta"ocasión tenemos motivos, más que sobrados, p~ra polier de 
manifiésto nuestro' orgullo como. Veterinarios. 

La Mutual Pecllar~aManchega es una institución fundada por la iniciativa de ur, 

Veterinario. El ilustrado Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria de aquella pro· 
vincia; D. Diegó Marín; llevado de su constante deseo de beneficiar con su actu~ciól 
profesional. a la clase ganadera de aquella región manchega, eficazmente ayudado po: 
el Consejo de Fomento provincial, concibió la feliz idea de fundar la Mutual. Enumerar 

los trabajos realizados por este prestigioso comprofesor hasta conseguir el d~sarrolk 

y propagaciÓn de esta efi.caz obra de asociación, no lo creemos necesario; porqw 
en dicha Asamblea patentizaron,' de un modo elocuente, la gratitud' que guardan al 

iniciador de tan hermosa idea. 
Esta Sociedad mutual está basada en un seguro y positivo beneficio colectivo, po: 

la indem'nización del ganado inutilizado o muerto, ypor sus estatutos se comprende 
fácilmente que tiel1de,sob're todo, a resolver las apremiantes necesidades que el' 
ocasiones, por desgracia muy frecuentes, ~e presentan en los dueños de animales. 

El Sr. Marín ha tenido la fortUna de ser entendido y atendido por las personali, 

dadés más significadas, por sus conocimient6s agro:-pecuarios de equella provincia, 1 
esto ha dado lugar a que se realice tan admirablemente esta tan utilísima y magna obra 
De este hecho se sacan provechosas enseñanzas que merecen se tengan en cuenta po:' 

los labradores de otras provincias donde la base de su riqueza sea la agricultura y 1:\ 

galiadería, pero que llevados de su superioridad en el orden social; no se avienen ~ 

seguir las orieritaciones que para la mejora ,de su ganadería les marquen aquellas 
'personas que; por susconoclmientos especiales en estos aSl!ntos, siquiera ostenten Ull 

título modesto, representen una' ~arantía de Sl! acertada actuación, 
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Nosotros no podemos menos de felicitar efusivamente al ,dignísimo Inspector 

provincial pecuario do Ciudad Real, Sr. Marín, por- su brillante a~tuaci,óri para-la, 

constitución de la Mutual Pecuaria, y felicitarnos a sí:propios por eJtriunf<?, obtenido 

flor tan distinguido compañero con la fundación de tan beneficiosa agrupación:. ' 
Así se hace Patria y a~ se hace clase. 

Reap~rición d~ la ~Revistá 
de VeÍerinaria MitiÚlr:.. 

La importante Reuista de Veterinaria Militar que, por motivos rela~ionados ,CO!l 
,'¡Cuerpo de que es órgano eU' la Prensa, había dejado de publicarse/ha Yllelt<;> a 

¡'('aparecer, para seguir, con más pujanza y con mayores entusiasmos,defenpielldo los 
íntereses de tan brillante y culta colectividad militar. 

En realidad, su suspensión no significaba más que, como muy oportunamente 

Jice su Director en el primer número del Boletíncot1 que 'ahora aparece en, sui~(!va 
:'tapa, un alto en 511 marcha, para demandar de los Veterinarios militares, que.sonJ~n . . .",.,' 

{¡¡timo términ~ los que deben estar interesados en que la vida de este periódico contio: 
:lúe, inspiraciones que fortifiquen la autoridad de su Director y la ayuda económica tan 

'lecesaria en los momentos actuales en que tan difícil es" resolver estos problemas 

,'elacionados con la vida y sostenimiento de esta clase "e publicaciones. 

Por fortuna, y como no podía menos de suceder, tratándose de profesionale!l que 
~ienell3mor a su clase y a su Cuerpo, la inmensa mayoría de los VeterÍIlarios militares 

le han pronunciado en el sentido de que la Revista de Veterinaria Militar no clei:>e 

desaparecer,sino que, por el contrario, su vida es preciso conservarla, ctleste)o que 
:ueste su sostenimiento, y juzgando, al propio tiempo, en la forma más favorable y con 
los pronunciamientos de adhesiQn más sentidos, la actuación directora de la misma. 

Al aparecer nuevam~nte esta Revista, ha introducido importantes, mejora!? en, su 
publicación, a fin de hacerla digna de la colectividad cuyo nombre qstenta. Una ,de 

~;'\Ias ~s la de separar l~ doctrina científica de la de caráct er ,profesional" m~diante Ja 
aparición de Boletines quincenales dedicados a temas profesionales e informa~ión, y 
de una Revista científica que saldrá a luz mensualmente. 

Nosotros, que, además de las razones de Índole profesional, nos ligan a esta 
Revista lazos. de paternal cariño, ele todos conocidos, no podemos menos de mostrar 

nuestr,a alegría por la reaparición de tan simpático colega, deseando que, como se 
! ' '. , 

propóne, consiga llegar al grado de prospe~idad y engrandecimiento a que por su 
importancia y utilidad se merece. -

Atropello de unSindicato 
sanitario en Barcelona,. 

,.,' , , 

En Barcelona ha sido atropellada la clase farmarcéutica,y, por tánto, ,úila,de 

nuestras hermanas en ~leiercido profesional sanitario. 
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Por cometer el enorme delito de sindicarse legalmente, al igual que en otras 
regiortes de España 10 hahhecholas clases médicas, eon eUill de dejender los de re
ch~¿jS'e¡"ritereses de los que constituyen la agrupación profesional, a la vez que elevar 

la moraI"profesional¡tanlo él:; el orden ciéntífico como económico,que tanta falb 
hace en todas las profesiones sanitarias, pero más en la cla~e farmacéutica, en la que 

tanto:~bul'ldan los desaprensivos y. malos compañeros, que más que a cumplir su 

sacratísimo:sa~erdocto profesional en bien de la salud pública, sehan convertido en 
m~rcachifl~~~in conciencia que, ~on sus procedimientos bajos y rastreros, tanto per .. 
judícah a la ciencia, a láclase y ala humanidad, hah sidoencarceládos 10Sdignísimos 
farm:~céúticos que constituyen la .Junta Directiva del Sindicato de .su p:ofesión de 

áqUeIíapoff~ntasrazones desgraciad á ciudad ca talana.· 
\ Como asesinos y criminales, maniatados y llevados entre parejas de la Guardi2 

¿¡vii ·po'r ¡as calles de Bárcelona, ha~ sido conduCidos. a la Cárcel estos distinguidos 

compañeros s~nit;irios, hombros _de rec~nocido prestigio y. de dignidad acrisolada, 

P6~ h-abetfaltado enormemente poniendo su nombre y su decOro al servicio de la 
l11oraÜdadprofesional, obligando a los que constituyen la agrupación qué ellos diri
gén a qu~ejerzan la farmacia con arreglo a los'm,ás sanos principios de la ética y de 
la mof~l pró(ési6naJ: ' 

De~er ~s, por'táíltó; ~e todos los que ostentamos un título de las clases médicas, 
ef protestar con entereza del inicuo atropello de que han sido víctimas nuestros 
hernlanos 'sallÍlariós eh Barcelona. El Colegio Veterinario Toledano. ya elevó su 
prote~ta enérgica al Ministro dé la Gobernación tan pronto como tuvo nóticias de 

tan vergonz0'so hecho. 
Nosotros rto podemos ~enos de niostrar nuestra absoluta conformidad con las 

sentidas palabras ql).e, ocúpándose de este vandálico atropello, escribe el señor 

Gordó~ en La Semana Veterinaria: «Los Médicos, farmacéuticos y Veterinarios 
.. . 

que no sientan herida su dignidad por lo que acaba de ocurrir en Barcelona a III 
J~nta Directiva del Sindicato Farmacéutico de aquella desventurada ciudad, SOI1 

hcre.ederes a qué se tés señale para siempre con la marca infamante de los esclavos, 

que es 10 que merecen todos aquellos indivi~l1os que no áciertan á ponerla 
~stimación aÍ decoro proresional por encima de todas las demás cosas de la vida, 
por m'ucho qúe estas éosas influyan sobre nuestro egoísmo o sobre nuestra 

comodidad.> 

La Veterinaria en la provincia, 

Poco nuevo ,podemos decir a nuestros compañeros acerca de cuanto ha ocurrido 
en nuestra provinéia reÍacionado con la profesión durante el mes que ha terminado. 

Persiste la difíéil situación de los sanitarios del Partido d~ Orgaz, porque a la 

sumisión efectuada por los profesionales 'esquiroles Raltlón Benito, c{)mo Vete;rina-
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rio, y Cándido (:amjJos, como Médico, que como saqen nuestros ledores se presfa

ron a servir de instrumento para que los pudientes labradores de este pueblq 

consiguieran el aniquilamiento de los dos comprofesores que se negaron a sOQ1ekrse 
a las .exigencias de los señores f~udales, se tiene que añadir ahora la vergonzosa 
traición de otJo Médico de Orgaz~ que haciendo caso omiso de los compromisos 'qué 
contrajo al ingresar en la Unión Sanitaria y en el Sindicato Sanitario del Partido, 

bajo su firma y su palabra de honor, ha desertado,y se. ha marchado al campo 

contrario. El Sr. Larramendi es el que de form3 tan digna se hacomportadQ. 

La repetición de tales hechos es motivo para avergonzarse de pertenecer a unas 

dases donde tanto abundan los esclavos y en las que tan fácilmente se echa por la 
:JOrda la dignidad y el decoro. 

y lo peor es que de esta forma se ,hace imposible la lucha, porque resulta des
igual por los judas que nos traicionan, y sólo se consigue que aquellos que con

~iJlúan en sus puestos de honor por dtsciplina, sufran los lamentables efectos de 
!a implacable voracidacl-de los que los acometen, hasta conseguir sl1 aniquila:
mier:to. 

* '" * 
En Torrijos se celebró el día 23 de este me5 una reunión; a la cual acudieron ·1'<1 

mayor parte de los Colegiados del Distrito, COl. objeto, de esclarecer algunos extre

,nos rel acionados con el. ejercicio profesiQnal, y que habían sido mal interpretados 
'lOrUI1 comprofesor establecido en el mismo. En un ambiente de gran armonía se 

discutieron las cuestiones a tra tar,' y despu·és de aclaradas, se formalizó lo acordado 

por medio de un acta que firmaron todos 'los Colegiados qUe asistieron. 

* * * 
Del Partido de Puente del Arzobispo tenemos noticias de' que por,algun¡>s 

Colegiados no se cumplen los acuerdos que, al implantar las tarifas. minimaspe 

herraje y. asistencia, se tomaron, valiéndose para obrar así de una resistencia pasiya, 
con la que, no sólo perjudican a los demás compañeros por no poder pon'Cr en 

práctica dichas tarifas, sino que demuestrán poca seriedad tio respetando lo que en 

beneficio de todos se dispone. 

De esperar es que, los que así se conducen, reconozcan los perjuicios que ocasio

nan a la profesión con su punible actitud¡y se coloquen ~n las condiciones que exige 

la moralidad y honradez profesional. 

\T.M. 
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Por considerarle de gran interés para nuestros cOl11pañeros,por las 
oportunas y bien orientaéIasideas progresivas que en él se exponen, 
a fin de que la Clase Veterinaria las "recoja y ponga en práctica, tras
ladamos de El Sol, importante rotativo mad,rileño, el artículo publicado 
en el mismo, y ampliado después en el Boletín de la Revista Veterinaria 
Militar, por el Director de esta última, eL Veterinario militar D. Ma
nuel Medina. 

"El Sol" y el problemA ~t, Grí?1 Gab~lI~r. 
-II!IIBI,-'-

Hace varios meses que el importante diario madrileño El Sol, 
inició una campaña interesantísima relativa al problema de la Cría 
Caballar en España; promovida la campaña por elementos extraños a 
nuestra profesión, bien pronto los Veterinarios tomaron parte en la 
polémica suscitada y lo hicieron con tal acierto, serenidad y valentía, 
que su intervención ha constituído un verdadero triunfo. Por las 
páginas del «Suplementp de ~gricultura y Ganadería» de El Sol han 
desfilado numerosas firmas, representativas de. todos los se9tores profe
sionales, al .pie de los más razonados artículos que con su bien or:ien
tada doctrina han determinado, indudablemente, .la formación de una 
opinión favorabi-lísima para la justa causa de nuestras reivindicaciones 
en el pleito del foment9 y mejora de la producción caballar del país, 
y ha sido tan brillante y decisiva la parte que los Veterinarios han 
tomado' en esta polémica, que ante sus argumentos y razones han 

,quedado reduciQas a un silencio casi absoluto las voces enemigas que 
.quizás soñaron con una victoria lograda a fuerza de destemplanzas y 
agresivas intemperancias. 

Pero nuestro mayor triunfo no está en haber reducido al silencio 
a nuestrosenemigos¡ sino en haber logrado interesar a la opinión en 
un pleito del cual estaba casi desentendido. Tan evidente es la con
quista de la opinión pública, que la dirección técnica del «Suplemento 
de Agricultura y Gaq,adería» del importante diario ha considerado 
oportuno dar a la polémica una amplitud máxima para mejor fijar los 
,distintos modos de apreciar la cuestión por los elementos en ella inte
resados, para reunir el máximo caudal de elementos de juicio utiliza- , 
bIes en la raci~nal resolución del pleito, digno por su transcendencia 
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de la aténción que, por primera vez-dicho sea en honor de El Sol
le ha sido dispensada por la gran Prensa. 

En el número 33 del nombrado «Suplemento» se dió a conocer el 
propósito de su dirección de que tan interesante campaña periodística 
;10 acabe en punta; la extensa exposición de criterios en las páginas 
del «Suplemento», será coronada con la publicación de un libro, cuya 
confección ha sido. encom;:mdada a nuestro Director, que servirá, al 
menos, para dar carácter de permanencia a la doctrina reflejada en las 
páginas semanales de El Sol. Para dar idea de los propósitos del mo
derno y notable diario, con relación al asunto que nos ocupa y c()nsig
nar las posibles consecuencias de la campaña que comentamos,nada 
mejor que copiát el siguiente artículo aparecido en el número 35 del 
tantas veces nombrado «Suplemento»} correspondiente al15 deEnero, 
con el· título Consecuencias de la campaña. Dice así. 

~Con viva satisfacción registramos cada día nuevas pruebas de que 
la campaña iniciada por El Sol sobre el tema de la Cría Caballar espa
fíola ha logrado atraer 13 atención pÚblica hacia tan transcendental 
problema de economía naCional, que-hoy, gracias a la divulgación 
llevada a cabo desde estas columnas, interesa no solarrie~te a profesio
nales y aficionados, sino también a una gran masa de lectores, jamás, 
hasta ahora, atentos a la cuestión. 

La mayor parte de los artículos publicados en nuestros .. Suple
mentos~ y en la Hoja semanal de Agricultura yOanaderíaí han sido re
producidos por las más importantes Revistas de Veterinaria y Ganadería} 
cuya relación se harían interminable, muchas .de las cuales han dedi
cado aEl Sol, con este motivo, elogios que agrad~cemos profunda
mente, que nos sirven d.e estímulo para proseguir la campaña,:yque 
estimamos como garantías de su acierto y utilidad.· Nos damos cuenta 
de que, al acoger en estas páginas las más contradictorias opiniones 
acerca de tan vital asunto, antes recluído en los dominios de los d.iver
sos sectores de la Prensa profesional, hemos dado a la discusión una 
altura y una amplitud que ,nunca tuvo, concedido toda la importancia 
que merece a un tema que 'estaba empequeñecido por el espíritllparti
dista con que, salvo raras excepciones, había sido tratado, y prestado, 
en suma, un gran servicio a la Cría Caballar española. 

Convencidos de ésto, hemos de procurar-ya lo decíamo.s en ~I 
número 33 de este «Suplemento.> -reunir el máximo, posible de autQ
rizadas opiniones y.qar.a esta campañé,\ l1naeficacia permanente;recQ-
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giendo en un libro, que podrá t'ifularse .El problema de la Cría 
Ceballar», las doctrinas contenidas en los artículos publicados en 
nuestro .Suplemento», y que hayan visto la luz recientemente en ótras 
revistas y periódicos, precedidas de una exposición .de antecedentes 
precisos y complementadas con un imparcial resumen y consecuente 
deducción de orientaciones a seguir para lograr el fomento de la indus
tria de producción caballar. 

Pero aún cabe hacer más para que el movimiento de opinión que 
la campaña de El Sol ha provocado tenga 'resultados positivos, fructi
fique en realidades. En La Semana Veterinaria del.3 del actual, leemos 
la siguiente gacetilla: «Desde hace mucho tiempo se viene sosteniendo 
en 'El Sol una importante' polémica sobre "Cría Caballar». que teme
mos termine en un torneo literario más, sin ninguna eficacia práctica.» 
¿No sería conveniente que la Asociación General de Ganaderos con
vocara, coincidiendo con ia celebración del concurso nacional de 
ganados que se anuncia para Mayo, un Congreso de la Cría Caballar, 
para que a él aportaran sus estudios y orientaciones cuantos se creen 
competentes en este asunto, y en él se viera quiénes son realmente los 
que tienen competencia? Brindamos la idea a nuestro querido colega 
La Industria Pecuaria, por si la estima aprovechable.» Con el mayor 
gusto nos hacemos eco de esta iniciativa, a cuya realización contri
buiríamos con gran cariño, ya que ella responde exactamente a nuestra 
intención de dar a esta campaña una eficacia positiva. . 

La idea, que por cierto fué expuesta ya hace muchos años precisa
mente en las páginas de La Industria Pecuqria, si no recordamos mal, 
merece que la Asociación General de Ganaderos a la que de preferen
cia debe interesar la favorable resolución. de este pleito, la acoja, 
ampare y dé oportuna organización. Serviría ese Congreso de la Cría 
Caballar para poner en cOl'ltacto, c{)municación y acuerdo a todos los 
más o menos directamente interesados en la cuestión: ganaderos, Vete
rinarios, Oficiales de Caballería {y con igual derecho, porque no es 
menor su significación como consumidores, los de Artillería), agróno
mos, naturalistas ..... Sería tal Congreso como el crisol e.n que sefun
diesen las más opuestas tendencias para, despojadas de la escoria 
representada por los egoísmos, las pasiones y los intereses creados por 
el error, dar como resultado una conveniente amalgama de volunta
des, un sistema de esfuerzos concurrentes y armónicos, cuyo efedo 
útil impulsase a la industria caballar del país por caminos de engran
-decimiento. V hé aquí cómo, de llevlrse a cabo la idea expuesta por 
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La Semana Veterinaria, el libro que proyectamos vendrí.a a ser base 
obligada de discusión y fuente de inspiración para el estudio del pro
blema de la Ctía Caballar española, a cuya prosperidad y mejora se 
encamina la campaña iniciada y sostenida por El Sol y con tanto interés 
seguida por nuestros lectores. 

Manuel Meditta. 
Director de la <Revista de Veterinaria Militar.» 

Vean los Veterinarios españoles, vean sobre todo los Veterinarios 
militares,más directamente interesados por JZ1' momento en este pleito, 
cómo no es la de sistemática resignación la actitud que conviene 
adoptar frente a los atropellos y despojos de que se nos hace víctimas¡ 
vean cómo en la defensa digna de nuestros derechos, en la viril y razo
nada exposición de nLlestras quejas y reclamaciones, está la consecu
ción de nuestros ideales. Vienen a nuestra memoriá estas sabias 
palabras, a los Veterinarios dirigidas por un malogrado príncipe·de lél, 
Iglesia: «Pedid, pero no pidáis de rodillas¡ sólo debe arrodillarse ante 
Dios. No. se os oye porque en vuestras excesiva modestia habláis muy 
bajo. Levantad la voz si queréis que se os escuche aquí donde todos 
gritan». Proféticas palabras que empiezan a cumplirse y que con·tienen 
todo un plan de campaña profesional en <¡uyo desarrollo, ahora que se 
ha inicíado, debemos persistir, animados por esta primera e indiscu-
tible victoria obtenida. ' 

Nunca pecaron de ingratos los Veterinarios españoles, y no hay, 
por tanto, temor de que lo sean con El Sol, que ha dispensado a 
nuestrás reivindicaciones una acogida cariñosa que le honra y que nos 
obliga a profundo agradecimiento¡ al testi910niar nosotros al simpático 
diario"madrileño nuestra inmensa gratitud, estamos seguros de inter
pretar el sentimiento unánime de la cJase veterinaria, tanto más sensi
ble a toda muestra de consideración y deferencia, cuantó que se ha 
visto, por lo general, ultrajada con desprecios. La desusada atención 
que El Sol ha dedicado al pleito de Cría Caballar, la imparcialidad en 
que ha mantenido ?us páginas, acogiendo en ellas los más' opuestos 
criterios, deben ser para tan importante diario motivos de legítimo 
orgUllo 'que se acrecentará sí, como deseamos, su oportunísima cam
paña cristaliza en realidades que no podrán menos de ser transcenden- , 
talísimaspara los intereses de la ganadería nacionaly para el Ejército.> 
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Gobierno Civil de la Provincia. 

Circula.r núm, 23, 

Higiene y.Sanidad pecuarias.-paradas de semelltales. 

Con elf,in de dar la necesaria unidad en" su ejecución al capítulo 
XI del Reglamento definitivo de Epizootias, aprobado por Real decreto 
de 30 de Agosto de 1917 (Gaceta núm.' 259), sobre condiciones sani
tarias y de utilidad que deben reunir los animales dedicados a la 
monta, circunstancias higiénicas de su estabulación, requisitos impres
cindibles para .el funcionamiento anual de dichos Establecimientos, y 
al objeto de facilitar todo lo posible la recopilación estadísticasimul
tánea de cuantos hechos sirvan para dar idea del curso que sigue la 
propagación de nuestras especies equinas provinciales, a propuesta de 
la Inspección provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, he~cordado 
dictar las reglas siguientes: . 

1.a
• Los Sres. Alcaldes de la provincia impedirán anualmeníe, la 

apertura públic~ de cualqui~ Parada particular de sementales, en sus 
términos respectivos, sin que preceda la autorización gubernativa, 
directa o delegada en el Inspector provincial, conforme determina el 
artículo 120 del Reglamento de epizootias. 

2.a Se consideran Paradas de Sementales, uno, dos o más anima
les machos, destinªdos por su dueño, preferentemente; a cubrir 
hembras que. pertenezcan a distintos vecinos de la localidad o de 
otros términos, sobre todo cuando se trate de las especies caballar, 
asnal y vacuna. 

3.l\ A la instancia .pidiendo autorización para el funcionamiento 
anual de una Parada, se acompañarán dos ejemplares de la certificación 
sani taria reseñada, correspondientes a cada uno de los sementales, 
ajustándose dichos documentos al modelo que va inserto después. 

Una de dichas certificaciones, registrada y autorizada por 'la Ins
pección provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, será devuelta al 
Sr, Alcalde para su entrega al Paradista, que viene obligado a conser
var dicho documento. El otro ejemplar le archivará la Inspección 
citada, con el fin de verificar cuantas comprobaciones se crean necesa
rias y útiles. 
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Cuando los sementales ya estén autorizados y registrados con arre
glo al modelo de certificación adjunta, sólo bastará. en años sucesivos; 
que por el Inspector pecuario municipal se hagan constar en su infor
me sobre apertura de la Parada, los extremos citados a continuación: 

«El semental,autorizado con el núm ..... (el, que tenga) de registro, 
reune buenas condiciones sanitarias y de utilidad para la reproducción, 
habiendo sufrido su reseña las alteraciones siguientes: (Indíquense los 
cambios del color'o capa, alzada, cicatrices, y cualquier otra señal que 
sirva paía evitar sustituciones y dudas). 

En caso de no haber ocurrido transformaciones, se hará constar así 
con la palabra .. Ninguna~. 

4. a Los dueños de las paradas de sementales llevarán un libro 
registro donde anotarán las hembras cubiertas y los datos de un enca
sillado que c9mprenda: 

Número de~rden que le corresponda. 
Nombre. 
Especie. 
Raza. 
Color de la capa y señales. 
Alzada en metros. 
Edad.' 
Hierro. 
Nombre y número del semental udlizado. 
fecha de la cubrición. . 
Nombre del propietario de lá hembra. 
Vecindad de este último. 

5. a Las infracciones de la presen te circular y sus fundamen tos 
legales, tanto por Autoridades como por funcionarios y dueños de 
Paradas CJandestinas, serán'castigadas con la penalidad que fijan los 
articulos 121, 169 Y concordantes del Reglamento de Epizootias, 
llegándose hasta la clausura del establecimiento si fuera preciso. 

En atención a la gran importancia que implica el asunto para la 
riqueza ganadera, bajo el doble aspecto sanitario y mejorador, . ruego ' 
a las Autoridades e interesados que coadyuven eficazmente a prac-
ticar cuanto queda ordenado. . 

Toledo 2 de febrero de 192L-EI GiJbernador,MANuEL SUCA. 

* * * 
Los que ~eseen conocer etmodelo de certificación, vean el Boletín 

Ojiciql núm. 36 del corriente año. 
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Acta de la reunión celebrada 
por los Colegiados del Distrito de Torrijos. 

" 
'El día 23 del actual, a las once de la mañana, ~ previa convocato-

ria, se reunieron los Veterinarios 'Colegiados de este Distrito, en el 
Salón de actos ael Ayuntamiento de Torrijos, galantemente cedido por 
el Sr. Alcalde, y bajo la presidencia del que con tanto aciertó preside 
el Colegio Oficial de esta provincia, Sr. Medina, 

Abierta la sesión por dicho Sr. Medina, dió a ésta comienzo con 
un discurso, en el que en forma sencilla y clara, en el que rebosaba la 
sinceridad, explicó elocuentemente el objeto que se perseguía al con
vocar la reunión, que no era ot~o sino el hacer desaparecer unaequi
vocación lamentable en que había incurrido un compañero, dando 
una interpretación torcida a ciertos artículos del Reglamento de 
nuestro Colegio¡ con lo que había dado lugar a que entre algunos 
Colegiados del Distrito existieran diferencias y asperezas que había 
necesidad de hacer desaparecer en bien del compañerismo, y de los 
intereses de todos. ' , o'"~ 

Con~edida la palabra al Sr. Castaños (D. Máximo), hizo historia de 
los hechos ocurridos y por los cuales había presentado su denuncia, 
y que esperaba que reconocida por la presidencia y los demás compa
ñeros la razón' que le asistió al presen tarla, lo mismo uno que otros, 
le prestarán la protección debida. 

Intervinieron en la discusión los Sres. Longobardo, López Montero, 
Sánchez Caro (D. Juan), Sánchez Caro (D. Alldrés) y otros, que apor
taron los razonamientos necesarios para que se diera una solución 
armónica y conveniente al asunto que se trataba, llegando a un acuerdo 
completo, y para cumplimentarle en todas sus" partes, se nOmbró una 
Comisión compuésta de D. Celso López Montero, D. Santiago Nom-

, bela y D. Marcial Carbonero. 
El Presidente hizo presente la necesidad de reemplázar en el cargo 

de Presidente de la Junta del Distrito al dignísimo cOmpañero don 
Andrés Sánchez Caro,' que, estando enfermo hace tiempo, no puede 
seguir en su desempeño. 

Todos los concurrentes hicieron presente su sentimiento por la 
dimisión del Sr. Sánchez Caro, al cual están unidos por lazás de ver
dadero afecto; pero reconociendo que las c,ausas en que la fundaba 
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" eran, por desgracia, atendibles, se la aceptaron, designando por unaní,. 
midad para este cargo al prestigioso profesor D. Celso López Montero. 

Se acordó, por último, poner en vigor las tarifas profesionales 
acordadas e impresas, siendo de necesidad su publicación en, la Re
vista del Colegío, para que sea conocida por los demás Distritos de la 
provi ncia. 

V no habiend,o más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Torrijos 23 de febrero de 1921. 

(firman este acta D. 'Andrés Sánchez Caro, D. Santiago Nombela, 
D. Paulino Longobardo, D. ElelJterio Outiérrez, D. Máximo Castaños, 
D. Celso López Montero, D. León Sánchez, D. Juan Sánchez Caro, 
D.Marcia: Carbonero, D: florentino Peláez y D. Sand alío Martín. 

1» 

Un Ayuntamiento que no paga. ' 

El Ayuntamiento de Escalonilla hace la friolera de cinco años que no satisface sus 

haberes a los dos Veteriparios que desempeñan las inspecciones municipales de 

2arnes y de higiene y' sanidad pecuarias e¡i aquella 'localidad. 

Como creemos que dichos Inspectores no habrán resuelto el problema de poder 

vivir sin alimentarse, y ádemás es una verdadera irregularidad la que comete este 

Municipio no pagando a sus funcionarios, no obstante estar consignada en su presu

puesto la cantidad destinada a estos servicios, aconsejamos a nuestros compañeros 

recurran ante el Sr.Delegadq de Haciendá, que es ahora el encargado de intervenir 

en estos asuntos, a fin de que haga,comprender a dicho Ayuntamiento que no se pue

de ser tan frescales y le obligue a pagar lo que debe a estos Veterinarios. 

: : Disolución de la Federa

ción Veterinaria aragonesa. 

5egúíl leemos en el Boletín de la Federación Veterinaria aragonesp, esta impor

tante agrupaéión profesional ha acordado, en junta ge-neral extraordinaria celebrada 

recientemente, disolverse, con el fin de facilitar .el ingreso 'de los Colegios que la 

constituían en la "Unión Nacional". En virtud de este acuerdo, las juntas provincia

les que funcionaban en la Federación seguirán siendo en adelante Colegios provincia

les, C01110 antes de organizarse ésta, y por tanto, funcionarán independientemente, en 

cada provincia aragonesa, pero bajo las instrucciones del Comité Central dé la Unión 
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Nacional Veterinaria, hasta que en la asamblea que se celebre en Valladolid quede 

ésta nombrada definitivamente y se.acuerde lo que proceda. 

Contestación a varios. 

Algunos compañer,05 nos han escrito pidiéndonos nos interesemos para que en 

los presupuestosáe sus respectivos pueblos se consignen las cantidades que la Ley 

señala para atenciones de los servicios veterinarios. 

Contestamos a dichos compañeros que hasta que no vengan dichos presupuesto. 

a la aprobación del Sr. Gobernador, no' podemos hacer lo que desean 

Cuando tengan noticias de que el Ayuntamiento de su pueblo, después de expo

ner al público los presujJuestos que haya aprobado durante los días que la Ley 

determina, los remita a la aprobación del Gobernador, será la ocasión de que nos 

escrib8.l1 para solicitar se modifique la con~rgnación, si así procede. 

Especialidades españolas pfl:ra Veterinaria. 

El conocido farmacéutico de La Bañeza, D. Gonzalo f. Mata, que tan cimentado 

tiene Sil crédito entre la Clase Veterinaria española, participa a. nuestros compañeros 

que desde hoy puede ofrecerles un nuevo purgante inyectable a base de arecolina y 

ecserina, que ha registrado con el nombre de Se ricolin a , y cuyos ~fectos son 

admirables. 

Asimismo pone a disposición de los Sres. Veterinarios las demás especialidades 

de su elaboración, como son su acreditado Resolutivo rojo Mata, el Anticólicoy el 

Cicatrizante Velox, que ya son de uso corriente en nuestra profesión. 

Autor: Gonzalo f. Mata, La Bañeza (León);-De venta en farmacias y Droguerías. 

, Oficiales herradores. 

Se necesitan dos que sepan herrar y forjar, y otros que sepan herrar y sean 

buenos machacadores. 

Diríjanse a la Redacción de esta Revista. 

Por falta de espacio. 

No publicamos la tarifa de honorarios profesionales y precios de herraje higié

nico establecida por los Colegiadós del Distrito de Torrijas, por no disponer en este 

número del esp,qcio necesario para su inserción. 

En el número próximo la publicaremos. 

EST. TIP. DE SUCESOR DE J. PELÁEZ, LUCIO, 8 y lO.-TOLEDO 


